
202030289110
Señor(a)
CESAR DARIO SANTA ECHEVERRY
C.C. 1037597468
Teléfono: No Registra
Email: XXXX

Asunto: Notificación de la Resolución 202050050115

Respetado(a) ciudadano(a),

Estamos adjuntando la resolución catastral No. 202050050115 del 2020-09-10
13:49:29.0

Este correo electrónico contiene información confidencial de la Subsecretaría de
Catastro de la Alcaldía de Medellín. Si Usted no es el destinatario, le informamos
que  no  podrá  usar,  retener,  imprimir,  copiar,  distribuir  o  hacer  público  su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.



Página 1 de 5 de la Resolución N°. 202050050115 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050050115* 
DE 10/09/2020

CONSECUTIVO INTERNO N° 2791 DE 2.020
RADICADO Nº 205104 DEL 13 DE AGOSTO DE 2019

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral de manera oficiosa”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el 
artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los literales A. y B. del artículo 
98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 
388 de 2020 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas 
concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La Subsecretaría de Catastro, de manera oficiosa, procederá a dar cumplimiento a la Resolución                            
N° SSS201950054843 del 10 de junio de 2019 de la Alcaldía de Medellín, “POR LA CUAL SE CEDE 
A TÍTULO GRATUITO UN BIEN FISCAL URBANO A FAVOR DE SUS OCUPANTES EN EL BARRIO 
MORAVIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN”, del predio identificado con la matrícula N° 5030095.

El inmueble actualmente se encuentra registrado en la Subsecretaría de Catastro con la siguiente 
información: 

Código de Ubicación 0405027-0002
Área Lote: 113,26 m2

Área Total: 319,86 m2

MATRÍCULA DIRECCIÓN USO-TIPO-
PUNTAJE

ÁREA 
PRIVADA 

(m2)
RELACIÓN 

DUEÑO LOTE
RELACIÓN 

DUEÑO 
CONSTRUCCIÓN

DERECHO

02-61-45
(local) 12,48

CÉSAR DARÍO
SANTA 

ECHEVERRY
32,912%

5030095 CL 79B
# 55B - 16

01-30-29 
(residencial) 307,38

MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN 
FONDOS 

COMUNES
CON 34,176%

TERESA IDAIMA 
DE LAS 

MERCEDES URIBE 
LÓPEZ

32,912%



Página 2 de 5 de la Resolución N°. 202050050115 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

Se realiza consulta en el sistema de Ventanilla Única de Registro (VUR) y se encuentra identificado 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte con matrícula N° 5030095 está activo, 
a nombre del señor ANDERSON DE JESÚS GARCÉS CARMONA, con un 34,176% de derecho, 
quien adquirió mediante la Resolución N° SSS201950054843 del 10 de junio de 2019, en la cual el 
Municipio de Medellín realiza Cesión a Título Gratuito.
Se reportan áreas según la Geodatabase.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la Resolución No. 
006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: “En la presentación y 
almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de terreno y sus posibles 
subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros aplicando el proceso de REDONDEO 
de las cifras decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto al entero más 
próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas homogéneas 
geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero de 2019, incrementadas 
en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2° de la Resolución 008 de 2019. No obstante, la 
inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá corresponder a las vigentes en la base de 
datos catastral, de conformidad con lo dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 
de la Subsecretaría de Catastro.

El Artículo 115 literal a) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la Resolución 
1055 de 2012, señala como mutaciones de primera clase las que ocurran respecto del cambio de 
propietario o poseedor.

El Artículo 124 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción de las mutaciones de primera 
clase será a partir de la fecha de la escritura pública registrada o de la posesión de acuerdo con los 
respectivos documentos.

El Artículo 106 de la Resolución 070 de 2.011, indica que la conservación del catastro tiene los 
siguientes objetivos, (…) elaborar y mantener debidamente actualizado el Sistema de Información 
Catastral, mantener al día los documentos catastrales y la base de datos catastral de acuerdo con los 
cambios que experimente la propiedad inmueble; Asegurar la debida conexión entre Notariado y 
Registro y el Catastro (…).

Tanto en los procesos de formación, como en los de actualización de la formación y la conservación, 
se establece la Inscripción Catastral. Según el artículo 41 de la Resolución 70 de 2011 del IGAC, “El 
catastro de los predios elaborados por formación o actualización de la formación y los cambios 
individuales que sobrevengan en la conservación catastral, se inscribirán en el registro catastral en la 
fecha de la resolución que lo ordena.
(…) Parágrafo: Entiéndase como registro catastral la Base de Datos que para el efecto conformen las 
autoridades catastrales”

El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2.011, establece que el propietario o poseedor está obligado: 
a cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados en el Catastro, 
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con la información actualizada; informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los 
cambios en los aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales; 
suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de 
la actividad catastral.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el inventario o 
censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr 
su identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2.  del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de 
conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base catastral 
de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la información de un bien 
inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los 
gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades 
productoras de información oficial.

Del análisis de la documentación y según GT-202 del 02 de enero de 2020, aclarado mediante GT-
2331, Mercurio 202020048657 del 23 de julio de 2020 de la Unidad de Cartografía, se hace necesario 
incorporar en el Catastro las modificaciones a que haya lugar.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral, a partir del 11 de julio de 2019 (fecha del registro de la 
Resolución N° SSS 201950054843), del predio identificado con la matrícula Nº 5030095, ubicada en 
la CL 79 B # 55 B - 16, descargando al MUNICIPIO DE MEDELLIN FONDOS COMUNES con código 
de propietario 0040110000, conservando los demás datos críticos, con la siguiente información: 

NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO DERECHO
CÉSAR DARÍO SANTA ECHEVERRY 5857505000 70041499 32,912%

TERESA IDAIMA DE LAS MERCEDES URIBE LÓPEZ 9550659221 21531220 32,912%
ANDERSON DE JESÚS GARCÉS CARMONA 9551497872 1.037.597.468 34,176%

MATRÍCULA 5030095
DIRECCIÓN CL 79B # 55B - 16
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0405027-0002

01-30-29 (residencial) 308 m²
USO-TIPO-PUNTAJE/ÁREA PRIVADA

02-61-45 (local) 12 m²
ZONA GEOECONÓMICA 475
DESENGLOBE 100 %
ÁREA LOTE 113 m²
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 320 m²
AVALÚO LOTE $ 23.765.000
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AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 62.677.000
AVALÚO TOTAL $ 86.442.000

Artículo 2º Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en única instancia, ante 
el Subsecretario de Catastro de la Secretaría de Gestión y Control Territorial, el cual ha de hacerse 
uso por escrito, en diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, 
según sea el caso, con fundamento en los Art.149, literal A, numeral1 y el Art. 151 inciso primero de 
la Resolución 70 de Febrero 4 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Art. 74, 
numeral 1°, Art. 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos los 
intervinientes en el presente acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: MARIA PATRICIA SEPULVEDA GALLEGO Reviso: Reviso: JULIAN RESTREPO GUARIN

--------------------------------------------------------
Aprobó: Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO N° 2791 DE 2.020
RADICADO Nº 205104 DEL 13 DE AGOSTO DE 2019

Matricula 
y/o ID 
predio

Nombre Documento Dirección Teléfono
En 

calidad 
de

CÉSAR DARÍO 
SANTA 

ECHEVERRY
70041499

CR  058  S 
048  015 

00402

TERESA IDAIMA 
DE LAS 

MERCEDES 
URIBE LÓPEZ

21531220 CL  079 B  
055 B 0165030095

ANDERSON DE 
JESÚS GARCÉS 

CARMONA
1037597468 CL  079 B  

055 B 016

SIN 
TELÉFONO

Secretaría de Gestión y Control Territorial


